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Contamana, 17 de diciembre del2025
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI.

POR GUANTO:

EL CONCEJO MUNIGIPAL DE LA PROVINCIA DE UCAYALI.

TO:

El Acuerdo de Concejo N" 068-2025-MPU-CIM-SOC de fecha 17 de diciembre
de 2025, que aprobó el Dictamen No 001-2025-[UPU-CM-CAJ de fecha 12 de
diciembre de 2025, expedida por la comisión de Asuntos Jurídicos, mediante el

cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento
lnterno de Asistencia, Permanencia y Relaciones Laborales de los Servidores
(RlS) de la tMunicipalidad Provincial de Ucayali, adoptada en Sesión Ordinaria
de Concejo N" 024-2025 de fecha 17 de diciembre de 2025, y;

IDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
tVunicipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 3 y 8 de I Ley Orgánica de ftlunicipalidades vigente, establece
que corresponde al concejo municipal (...) 3) aprobar el régimen de organización
interior ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, disposiciones que
concordadas con el artículo 20", inciso 14) del mismo plexo normativo que nos
dice: "son atribuciones del alcalde: l4.proponer al conceio municipal los

de lamento interno lco nt

administrativos v todos los que sean necesarios para el qobierno v la

administración municipal: nos sugiere que el "Reglamento lnterno de Asistencia,
rmanencia y Relaciones Laborales de los Servidores de la tMunicipalidad

n al de Ucayali", debe ser aprobado por el Concejo [/unicipal, mediante
za [Municipal

dicha facultad se plasma específicamente en los Artículos ll y Vlll del Título
Preliminar de la Ley NO 27972 - Ley Orgánica de [Vlunicipalidades, prescribe
que: "Los Gobiernos Locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de
manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan
Ias actividades y funcionamiento del sector público; así como a las normas
técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas
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administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y

cumplimiento obligatorio (.,.)", por lo que, el presente pronunciamiento se

efectuará en estricto cumplimiento de la normatividad legal nacionalvigente, ello

en aplicación del principio de legalidad.

En la Administración Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de
gobierno (Nacional, Regional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el

Principio de Legalidad, el mismo que conforme a lo establecido en el Artículo lV
numeral 1, sub numeral 1.1 delT.P del nuevo T.U.O. de la Ley N' 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-20'19-JUS,

señala expresamente lo siguiente: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le
estén atribuidos y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, mediante Decreto Supremo No 040-2014-PCM, se aprobó el Reglamento
de la Ley del Servicio Civil, el mismo que en su art. 129' , señala que; Todas las

entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento lnterno de

los Servidores Civiles - RlS. Dicho documento tiene como finalidad establecer
condiciones en las cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad,
señalando los derechos y obligaciones del servicio civil y la entidad pública, así
como las sanciones en caso de incumplimiento.
El reglamento lnterno del Servicio Civil contiene las siguientes disposiciones
como mínimo:

a) Procedimiento de incorporación; b) la jornada de servicio, horario y
tiempo de refrigerio; c) Normas de Control de asistencia al servicio civil
que se aplican en la entidad; d) Normas sobre permisos, licencias e

inasistencias; e) lVlodalidad de los descansos semanales, f) Derechos,
Obligaciones, deberes e incompatibilidades de los servidores civiles; i)
Disposiciones sobre la entrega de compensaciones no económica; j) El

listado de faltas que acarree la Sanción de amonestación conforme al

régimen disciplinario establecido en la ley y en el presente reglamento; k)
La entrega de puesto; l) Las medidas de prevención y sanción del

hostigamiento sexual, asícomo el procedimiento que debe seguirse frente
a una denuncia o queja relativa a esta materia; m) La normativa interna
relacionada a las obligaciones de la Ley 29783, Ley de seguridad y Salud
en el trabajo; n) Las demás disposiciones que se consideren
convenientes, que regulen aspectos relacionados a la relación de servicio.

La entidad debe poner a disposición de cada servidor civil el Reglamento fnterno
del Servicio Civil, al momento de su ingreso o de la aprobación del referido
Reglamento, lo que ocurra primero.
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"Las municipalidades Distritales, como gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

ía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico (...) "

Que, elArtículo 40'de la Ley Orgánica de tMunicipalidades N' 27gl2, establece
que, Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la
materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se
aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de
los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene
competencia normativa.

, mediante Ley N" 30057-Ley del servicio civir, en aderante LSC, se
estableció un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios
en las entidades públicas del Estado, así como aquellas personas que están
encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de
servicios a cargo de éstas, a efectos de que las entidades públicas del Estado
alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente
servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, así como promover el
desarrollo de las personas que lo integran.

Que, estando a lo expuesto y ejerciendo las facultades conferidas en el artículo
9" inciso 8', y el artículo 40" de Ia Ley Orgánica de lVunicipalidades N' 27972,
por UNANIMIDAD de sus miembros y con la dispensa de la lectura y aprobación
de acta, el pleno de concejo lvunicipal ha aprobado ra siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE
ASISTENCIA, PERMANENCIA Y RELACIONES LABORALES DE LOS
SERVIDORES (RIS) DE LA MUNTCIPAL¡DAD PROVINCIAL DE UCAYALI.

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el Reglamento lnterno de Asistencia,
ia y Relaciones Laborales de los Servidores (Rls)de la tt/unicipalidad

ncial de Ucayali; el cual consta de lV Capítulos, ciento veintinueve (12g)
a rtículos, dos (02) Disposiciones Transitorias y ocho (08) Disposiciones Finales,
cuyo texto se anexa a la presente ordenanzay forma parte integrante de la
misma.

ARTíCULO SEGUNDO: VIGENCIA
La presente Ordenanza [Vlunicipal modificada y actualizada entrará en visencia
a partir del día siguiente de su publicación, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 44" de la Ley orgánica de tvunicipalidades y será puesto de
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l'-. conocimiento de todos los servidores a través de sus jefes inmediatos, por lo

tanto, todos los funcionarios y servidores estarán informados de su existencia y
ipontenido, y ninguno de ellos podrá invocarsu desconocimiento parcial o total
lparajustificar su inobservancia o incumplimiento.

TERCERO: FACULTAR, al señor alcalde para que, mediante
Decreto de Alcaldía disponga las medidas complementarias y ampliatoria para
la ejecución de la presente Ordenanza.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza
a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia l\Iunicipal, Oficina de
lmagen lnstitucional, la publicación del íntegro de la presente Ordenanza en el
Pizarrín de la lvlunicipalidad Provincial de Ucayali y a la Oficina de Tecnologías
de lnformación y Comunicación, en Ia página Web de la tVunicipalidad Provincial
de Ucayali (!vww.§:**¡xsmygl!§t"§,§; ) y a la Gerencia de Secretaría General y
Archivos su distribución.

ARTÍCULO QUINTO: DÉJESE sin efecto cualquier otra norma que se oponga
a la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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